
CGIEEG/178/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del Anexo 
Financiero Número Uno al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración con el Instituto Nacional Electoral. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Autorización del consejero presidente de suscribir 
 el convenio general de coordinación y colaboración 

I. En la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el 
Consejo General de este Instituto Electoral delEstado de Guanajuato aprobó el 
acuerdo CGIEEG/041/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato número 163, segunda parte, de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual autorizó a su Presidente a 
suscribir el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, con el objeto de establecer las bases de coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para 
hacer efectiva la realización del proceso electoral 2017-2018. 
 

Suscripción del convenio general de coordinación y colaboración 
II. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato celebraron el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración. En la cláusula Tercera de ese instrumento, se 
señaló que se suscribiría un Anexo Técnico, en el que serían definidos a detalle 
los procedimientos y especificaciones técnicas para la consecución de los 
compromisos asumidos en virtud de dicho instrumento, sujetándose a las 
disposiciones que al efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de los plazos, términos y condiciones que para cada apartado 
se generen. 
 

Autorización y suscripción del Anexo Técnico 
del convenio general de coordinación y colaboración 

III.En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/036/2018, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 43, tercera parte, de fecha 
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veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual autorizó a su 
Presidentela suscripción del Anexo Técnico del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración referido en el antecedente que precede. Asimismo, 
adjunto al acuerdo referido, fue publicado el Anexo Técnico número uno, en el que 
se definieron a detalle los procedimientos y especificaciones técnicas para la 
consecución de los compromisos asumidos en virtud de dicho instrumento. 
 

Informe de depósitos a la Dirección Ejecutiva de Administración del INE 
IV. Mediante la circular número INE/UTVOPL/445/2018 de fecha 11 de abril de 
2018, el Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, solicitó a los Organismos Públicos Locales de las entidades con Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, que se informe vía oficio de los depósitos que 
realicen derivado de los compromisos económicos establecidos en los Anexos 
Financieros correspondientesa la Dirección Ejecutiva de Administración de ese 
Instituto, anexando la documentación soporte de los mismos y marcando copia a 
la mencionada Unidad Técnica de Vinculación. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Regulación constitucional 

1. El artículo 41, segundo párrafo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en adelante Constitución Federal, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece la propia Constitución.  
 
Por su parte, el Apartado B, inciso a), de la Base en comento, confiere al Instituto 
Nacional Electoral, en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, competencia para ejercer en los procesos electorales locales, las 
actividades relativas a la capacitación electoral; geografía electoral, así como el 
diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en 
secciones electorales; padrón y lista de electores; ubicación de las casillas y 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas; reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos 
de opinión; observación electoral, conteos rápidos, impresión de documentos y 
producción de materiales electorales; fiscalización de ingresos y egresos de los 
partidos políticos y candidatos; así como las demás que determine la ley.  
 
Lo referido en el párrafo anterior, se replica en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en su artículo 32, numeral 1, inciso a).  
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Asimismo, el Apartado C, de la base citada en el párrafo primero del presente 
Considerando, señala que en las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución. 

 
Regulación legal 

2. Que el artículo 4°, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en lo subsecuente Ley General, señala que, en el 
ámbito de su competencia el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha 
ley. 

 

El artículo 29, numeral 1, de la Ley General, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral, es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que cuenta con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones. 

 
El artículo 30, numeral 1, inciso e), de la Ley General, refiere que el Instituto 
Nacional Electoral, tiene como fin, entre otros, ejercer las funciones que la 
Constitución Federal le otorga en los procesos electorales locales. 
 
El artículo 44, numeral 1, inciso ee), de la Ley General, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tiene entre sus atribuciones, la de aprobar 
la suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a 
las normas contenidas en la propia Ley. 

 
El artículo 45, numeral 1, inciso b), de la Ley General, menciona la atribución del 
Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de establecer los 
vínculos entre el Instituto Nacional Electoral y las autoridades federales, estatales 
y municipales, para que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren 
con el Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

 
El artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, establece que los Organismos 
Públicos Locales, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; asimismo, que son autoridad en la materia 
electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y 
las leyes locales correspondientes. 
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Conforme al artículo 104, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General, 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el Instituto 
Nacional Electoral, así como llevar a cabo las actividades necesarias para la 
preparación de la jornada electoral. 

 
Regulación reglamentaria 

3. El artículo 1°, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
lo sucesivo Reglamento, establece lo siguiente: 
 

− Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades 
vinculadas al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

− Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas, en lo que 
corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en el propio ordenamiento. 

− Los Consejeros de los Organismos Públicos Locales, dentro del ámbito de su 
competencia, serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en 
el propio Reglamento, en lo que resulte aplicable, y de vigilar su observancia por 
parte del personal adscrito a sus órganos. 

− Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, respecto de las 
actividades que se deban llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones 
federales y las locales que corresponda. 

− Las disposiciones del propio Reglamento se sustentan en la Constitución Federal y 
son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales 
electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional 
Electoral.  

− Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales, 
en el ámbito de sus competencias, la organización y desarrollo de los procesos 
electorales en términos de lo dispuesto en el artículo 41, de la Constitución 
Federal.  

− Las disposiciones contenidas en los Anexos del propio Reglamento, forman parte 
integral del mismo y, en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la 
Ley General y en la Ley General de Partidos Políticos 
 

El artículo 27, numeral 1, inciso b), del Reglamento, menciona que para la 
ejecución de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales 
locales, la coordinación con los Organismos Públicos Locales se sustentará, en los 
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Convenios Generales de Coordinación y, en su caso, en un Anexo Financiero, 
entre otros instrumentos. 

 
El artículo 28, numeral 1, del Reglamento, establece que los Organismos Públicos 
Locales, en cuyas Entidades se lleve a cabo un proceso electoral local, deberán 
participar con el Instituto Nacional Electoral en la elaboración, revisión, tramitación, 
implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se 
suscriban. 
 
De acuerdo al artículo 29, numerales 1 y 2, del Reglamento, el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales formalizarán un Convenio General de 
Coordinación que establezca las bases generales de coordinación para la 
organización de los procesos electorales locales; así como, los rubros que, al 
menos, deberán considerarse como materia de coordinación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

 
En ese sentido, el numeral 3, del precepto en comento, prevé los asuntos que por 
su trascendencia pueden ser convenidos entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales. 
 
El artículo 30, del Reglamento, prevé las directrices generales para la celebración 
de los Convenios Generales de Coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 
 
El artículo 32, numeral 1, del Reglamento, señala que en los Anexos Financieros 
se reflejarán los costos que se generen con motivo de la coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales para procesos 
electorales locales, precisándose cuáles corresponderá erogar al Instituto Nacional 
Electoral y cuáles al Organismo Público Local, respectivo. 
 
El artículo 34, numerales 1 y 2, del Reglamento, dispone que: 
 

− La estructura de los Convenios Generales de Coordinación que celebre el Instituto 
Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales, así como sus Anexos 
Técnicos, Anexos Financieros y Adendas, será conforme a lo descrito en el Anexo 
1: “Rubros que deberán considerarse como materia de Coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales”, del propio 
Reglamento. 

− Con independencia que en los Anexos Técnicos y Financieros se refieran los 
plazos en que deba desarrollarse cada actividad, debe agregarse un calendario de 
actividades donde se detalle cada uno de los procesos, fechas de cumplimiento, 
de información o seguimiento, así como la parte que deba cumplirlos. 
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El artículo 35, numeral 1, del Reglamento, establece el procedimiento para la 
elaboración, integración y suscripción del Convenio General de Coordinación, así 
como su Anexo Técnico, Anexo Financiero y, en su caso, Adendas. 

 
El artículo 36, numeral 1, del Reglamento, refiere que la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales -del Instituto Nacional Electoral- 
será la responsable de dar seguimiento a los compromisos adquiridos en los 
instrumentos jurídicos descritos en el Capítulo V, Título I, del Libro Segundo, del 
propio Reglamento. 

 
El artículo 103, numeral 1, del Reglamento, señala que en los Convenios 
Generales de Coordinación y Colaboración y sus anexos, que el Instituto Nacional 
Electoral suscriba con los Organismos Públicos Locales, se establecerán entre 
otros aspectos, las actividades, esquema de coordinación, plazos, materiales y 
compromiso financieros que cada una de las autoridades deberán considerar por 
concepto de servicios postales, digitales, tecnológicos, operativos y de promoción. 

 
El Anexo 1, del Reglamento, en lo relativo a la “Estructura de los Instrumentos de 
Coordinación del Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales 
Electorales”, Apartado C, “de los Anexos Financieros”, establece que los anexos 
financieros que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos 
Públicos Locales, contendrán los apartados siguientes: 
 

“…  
I. Título.  
a) Número consecutivo que le corresponda.  
b) Referencia del anexo técnico al convenio general de coordinación, del que 
deriva.  
 
II. Antecedentes. 
a) Referencia sucinta al anexo técnico del que deriva. 
 
III. Declaraciones.  
a) Asentar con precisión, que se tienen por reproducidas a la literalidad, las 
declaraciones planteadas en el anexo técnico del que deriva al ser un documento 
accesorio del mismo.  
 
IV. Clausulado. 
a) Precisar y definir el objeto y alcance del anexo financiero, destacando que se 
trata de un fin lícito, asequible y posible.  
b) Los compromisos que asume cada una de las partes, para el cumplimiento de 
los objetivos trazados.  
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c) Especificaciones sobre los recursos materiales, financieros, humanos y/o de 
índole económica; se deberá incluir el monto de recursos financieros que aportarán 
el Organismo Público Local y el Instituto Nacional Electoral, haciendo énfasis en 
que por tratarse de aportaciones con la finalidad de cumplir con los compromisos 
establecidos en el convenio general de coordinación, se entregará un recibo de 
ingreso simples emitido por el Instituto Nacional Electoral o por el Organismo 
Público Local, según sea el caso, sin requisitos fiscales.  
d) Se debe incluir la información que identifique plenamente, las cuentas bancarias 
pertenecientes al Instituto Nacional Electoral y al Organismo Público Local, a las 
que serán transferidos los recursos financieros.  
e) Plazos y modalidades para el cumplimiento de las responsabilidades que 
asumen las partes, para lo cual se deberá considerar lo siguiente:  
• Incorporar un calendario en el que se especifique las fechas en las que el 
Organismo Público Local se compromete a realizar las ministraciones de recursos 
financieros al Instituto Nacional Electoral, considerando que deberán ser recibidas 
en su totalidad antes de celebrarse las elecciones.  
• El informe finiquito de ingresos y gastos, que las unidades responsables deberán 
elaborar conjuntamente, para determinar el saldo insoluto, mismo que por 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, será requerido al Organismo Público Local.  
• El procedimiento para que el Instituto Nacional Electoral reintegre, en caso de 
existir, recursos remanentes al Organismo Público Local.  
f) Los mecanismos para dirimir las controversias que se generen durante la 
vigencia y aplicación del anexo financiero. 
g) Lugar y fecha de la firma del anexo financiero.  
h) Vigencia del anexo financiero.  
 
V. Apartado de firmas.” 

 
Organización de los procesos electorales locales 

4. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
5. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
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profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

6. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 
7.De conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Atribución del Consejo General 
para la celebración de convenios 

8. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que es 
atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso 
electoral. 

 
Atribución delPresidente del Consejo 

General para la suscripción de convenios 
9. El artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, dispone que es 
atribución del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo General apruebe celebrar con 
autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de 
colaboración con éstas. 
 

Objeto del Anexo Financiero número uno del convenio 
general de coordinación y colaboración con el INE 

7.El Anexo Financieronúmero uno a suscribir, tiene por objeto precisar los 
recursos materiales y financieros requeridos para el logro del objeto del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato respecto de la organización y 
desarrollo del proceso electoral Concurrente 2017-2018 en el estado de 
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Guanajuato, donde se renovarán los cargos a gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, con jornada electoral el día primero de julio de dos mil dieciocho, 
estableciendo para tal efecto el calendario en el que se especifican las fechas en 
las que Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se compromete a realizar las 
ministraciones de recursos financieros.  
 

 
 

Informes al INE respecto delas aportaciones  
y depósitos de recursos 

8. En la cláusula CUARTA del Anexo Financiero número uno a suscribir, se 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se compromete a 
informar por escrito al Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Guanajuato, de las aportaciones efectuadas conforme a lo 
establecido en dicho instrumento.  
 
Por otra parte, como se indicó en el antecedente IV, mediante la circular número 
INE/UTVOPL/445/2018 de fecha 11 de abril de 2018, el Director de Vinculación, 
Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, solicitó a los 
Organismos Públicos Locales de las entidades con Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018, que se informe vía oficio de los depósitos que realicen derivado de los 
compromisos económicos establecidos en los Anexos Financieros 
correspondientesa la Dirección Ejecutiva de Administración de ese Instituto, 
anexando la documentación soporte de los mismos y marcando copia a la 
mencionada Unidad Técnica de Vinculación. 
 
A fin de dar cumplimiento a la estipulación y a la circular de previa alusión, es 
necesario instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que con base en lo dispuesto por 
el artículo 98 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, entregue los informes referidos en este 
considerando. 
 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, y 93, fracción VI, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato suscribir con el Instituto Nacional Electoral, el Anexo 
Financiero número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración que 
se contiene en el anexo únicodel presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el Anexo Financiero número uno 
referido, publíquense éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en la página web del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en cumplimiento a lo 
estipulado en la cláusula CUARTAdel Anexo Financiero al que se refiere este 
acuerdo, informe por escrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Guanajuato, de las aportaciones efectuadas conforme a 
lo establecido en dicho instrumento legal; así como a la Dirección Ejecutiva de 
Administración de ese Instituto. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



~INE
Instituto Nacional Electoral

IIII1IEEG1111111
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACiÓN Y COLABORACiÓN, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INE", REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA
VIANELLO y POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL CONSEJO
GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL LICENCIADO JAIME
JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO, y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO
SUCESIVO "EL IEEG", REPRESENTADO POR EL MAESTRO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ y
LA LICENCIADA BARBARA TERESA NAVARRO GARCíA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; PARA DEFINIR LOS CONCEPTOS DE GASTOS Y COSTOS DE LOS
PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES, PLAZOS Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CUYA JORNADA
ELECTORAL SERÁ EL 1 DE JULIO DE 2018, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. El 8 de septiembre de 2017, "LAS PARTES" firmaron un Convenio General de Coordinación y
Colaboración en el que se establecen las reglas, actividades y procedimientos a los que se sujetará la
organización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 del estado de Guanajuato, cuya Jornada
Electoral tendrá verificativo el1 de julio de 2018.

11. El 15 de enero de 2018, "LAS PARTES" suscribieron el Anexo Técnico que establece los
procedimientos, actividades, plazos, obligaciones y acciones que deberán realizar cada una para
coordinarse y colaborar en el desarrollo del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

111. En la cláusula Quinta del Anexo Técnico precitado, "LAS PARTES" acordaron que los compromisos
económicos derivados de dicho instrumento juridico, se establecerian en un Anexo Financiero que
forma parte integral del mismo.

IV. En términos de lo establecido en el articulo 32 de "EL REGLAMENTO" los anexos financieros
reflejaran los costos que se generen con motivo de la coordinación entre "LAS PARTES" par\ el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 del estado de Guanajuato, precisando cuáles correspond á
erogar a cada una de "LAS PARTES".

De esta manera, se suscribe el presente Anexo Financiero, con base en las siguientes:
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ÚNICA. "LAS PARTES" acuerdan tener por reproducidas como si se insertaran a la letra las declaraciones
contenidas en el Convenio General de Coordinación y Colaboración, firmado el8 de septiembre de 2017.

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTES" convienen las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Para la celebración del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el estado de Guanajuato,
cuya Jornada Electoral tendrá verificativo el 1 de julio de 2018, la instalación de un número aproximado de
7,400 casillas eiectorales.

SEGUNDA. Los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y acciones para la
organización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el Estado de Guanajuato, ascienden a la
cantidad de $58,451,351.00 (cincuenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos
cincuenta y un Pesos 00/100 M.N.), monto que no considera los gastos y costos adicionales que, en su caso,
pacten "LAS PARTES" mediante una adenda; el monto referido será ejercido por las áreas de "EL INE" de
acuerdo con el caiendario contenido en el concentrado general, y en el entendido de que dicho monto será
financiado de la manera siguiente:

CONCENTRADO GENERAL

SU17.1lll $2,".00

" -~ Total""" ,~,•.._ ...•.~ .•....•. •....•. '- Fol> ••••• ..~ •••• ..,. •...• •••• ••••• Sopbomb •• •••••••

ELIlE S3.t3,116llO $31UUOO $3IlO.5JllDO 197C.lnllO JJ.826.ul 00 $9,'31.34500 SlO.3e,«lJOO $10.181124300 SlO»>4,n900 SH29.M100 $371).33900 $18.39000 ~.151.C/lOOO m,W,eol.OlI

I)ECEya: m.A5.602.

EL lEfa •• \

ELINE $814,29400 $112.33900 $30(.06200 S'.2tO.eH,OO

'''' lUMJ •. DO

£lEfO Sll74,294oo 596.69800 Ul(.Il62llO $1,27$,054.00 \

1
HilE »U,118.oo $31U1Ull $3,.;1.530.00 $970,11100 »'&21.144,00 $ll,431,345.00 $11,211 .• 1.00 $IO)OOjl2.Oll $10$4,'11.00 $3.111,76,00 S::l10,!5.DO $lI,S9D.oo $&,151,410,00 $S1171,291.oo ..~"""~\TolIl

•••••• ." ." •• •• ." ." Sl14,2M.110 "UM.DO •• l»I,OlZ.oo ... •• •• "P'~. ~~

\
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL Y EDUCACiÓN CíVICA

2017 2018 Monto
Proyecto Monto Capitulo Instituto Toul portotal

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Diciembre Instituto

EL IHE 71,130 319.91. 311U14 110,958

1000
EL IEEG o

EL IHE 271,986 42,000 31uas
2000

Preparación EllEEG O

d. Elección, 1,053,560
Reclutamiento EL ¡HE 28,616 2B,616

3000
EllEEG ,
ELINE ,

4000
EL IEEG ,
EL IHE M3,116 319,914 390,530 1,053,560

Subtotal
EL IEEO ,

2018 Monto
Proyecto Monto Capítulo Instituto Totil por

total
Enero Febrero Mano Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Diciembre Instituto

EL INE 599.001 3,058,06'- 9.071.198 9,339.995 9,342,185 9.342,185 3.385.335 360.739 ,.m 6.157.480 50,6640912

1000
EL IEEG ,

~
EllNE 2"9.180 476,500 141,560 625,1170 2(11,560 201,560 , , , , 1,191,330

Proceso de 2000
Integl'tlcl6n de ElIEEG O )Meu.
Directivas de 54,389,522
Casilla y EL INE 113.248 234.064 113.248 290.••• 150.748 5e,ll24 , , , , 958.620 -'Sen,ibilizKi6n
Electoral 3000

EllEEG , ,
~

EllNE '.000 414,500 414,500 '.000 9,600 '.000 861,sJ.

4000

~I
EllEEG O,
EllNE 961,429 3,no,628 9,32U06 10,266,253 10,109,093 10,014,969 3,394,935 310,339 11.390 6,151,460 ~,369,522

Subtotal

\'EllEEG

-
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lO"
Proyeclll Montolllllol C•• 1tu1o lMatulll •••••• ID TOlal PO'

ln.li11.IlD

'MO FR,.ra "'., Ab. .." .•.." •••••

ELINE ",In,oo S40,73t.OO $65,511.00 '",121.00 "1.32 • .00 «5,321.00 J3U94.00 U¿S,303.ao

"" EL IEEG

ELIHE 52,'70.00 $21,000,00 $2t,tl0.oo

''''p"",,<)(;l/In d<l 11

plrticlpaclOn EL"".
~1udMl_ Ionel
PfOCno Elec:lllral
ConQl~. EL1NE $2,014.00 $12,SOHIO $12,122.00 112.122.00 $12.122.00 $12.122.00 $311.00 561;'7.00
2017.J~'

'''' ElIEEG

ELlNE

""
EL"".

ELIHE 51.743.00 156,211.00 110'.13',00 S1t,lSO.00 17',150.00 119,1$0.00 IU,n.2.00 UU,52O.OO

Subllllll

EL IEEG

Los conceptos de gasto de los procedimientos, actividades, plazos y acciones a cargo únicamente de "EL
IEEG" Yque se formalizarán a través de una Adenda al presente Anexo Financiero son:

• Los insumos requeridos por las Juntas Locales de 'EL INE" para que las Juntas Distritales lleven a
cabo el reclutamiento y selección de SE y CAE Locales (etapa de difusión de convoca oria, evaluación
curricular y entrevista).

• El costo de la reproducción y envio del examen que será aplicado a las y los aspiran
Locales.
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN ELECTORAL

2018
Proyecto Monto total Capitulo Instituto Monto Total por

Instituto
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

EllNE

1000
EL IEfG

EL IHE

Producci6n d. 2000
materiales EL IEEG
electorales para el 817,161Proceso Electoral
Concurrente ELINE 112.339 304.062 416,401
2017.2018 3000

EL IEEG 96.698 304,062 400,760

EllNE

4000
EL IEEG

EllNE 112,339 304,062 416,401

Subtotal
EL IEEG 96,696 304.062 400,160

2018 Monto Total poi'Proyecto Monto total Capitulo Instituto Instituto
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

ELINE
1000

EL IEEG

ElINE 874,2904 614,294

AdquisicIón d. 2000
materiales que se EllEEG 874,294 814,294 f'....
emplearán en la 1,148,588

\ \casilla ilni~ ELINE
(plpelef1a) 3000

EllEEG \
ELINE .J4000

EL IEfG ,
EL IHE 874.294 87U94

Subtohl
EL lEfG 1J.4,2'U 874,294

Dado que los envíos que se realizarán para el Paquete Electoral Postal estarán sujetos al
solicitudes procedentes, estos costos se formalizarán en una Adenda al presente Anexo Financiero.
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Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, en caso de contar con partidos politicos locales 'EL IEEG' a
más tardar el 9 de abril de 2018, comunicará a 'EL INE" el número de ejemplares adicionales que habrán de
requerir para su entrega a partidos politicos locales y en su caso, candidatos independientes con cargo a los
recursos de "EL IEEG" que deberá formalizarse a través de una Adenda al presente Anexo Financiero.

Los gastos que se generen por la contratación del personal para la operación de la mesa de control, correrán
a cargo de "EL IEEG', Y se especificarán en una adenda al presente Anexo Financiero.

TERCERA. Los montos señalados en los cuadros anteriores son los necesarios para llevar a cabo el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2108 en el Estado de Guanajuato en el año 2018, y las transferencias electrónicas
deberán hacerse a la cuenta bancaria de "EL INE" número: 0196253482, Clabe: 012180001962534822 de la
Institución Financiera BBVA Bancomer, S.A. En tal sentido, "EL IEEG" se compromete a que, dentro de los
primeros cinco dias hábiles de los meses de abril, mayo y julio de 2018, realizará la aportación de las
ministraciones de los recursos que le corresponde cubrir, conforme al Concentrado General contenido en la
Cláusula Segunda del presente Anexo Financiero, mismo que, para estos efectos, se sintetiza en el cuadro
siguiente:

Abril Mayo Julio Total a cargo de
"ELIEEG"

$874,294.00 $96,698.00 $304,062.00 $1,275,054.00

CUARTA. "EL IEEG" se compromete a informar por escrito a "EL INE", a través de la Junta Local Ejecutiva
del estado de Guanajuato, de las aportaciones efectuadas conforme a lo establecido en el presente
instrumento.

QUINTA. Los recursos distintos a los enunciados en las cláusulas anteriores, serán asumidos por la parte que
corresponda, de acuerdo con lo previsto en el Anexo Técnico número Uno, debiendo observarse las
fonmalidades y procedimientos que en el mismo se establecen.

En el supuesto de que los recursos tengan una variación al monto total establecido en el concentrado gene I
descrito en el presente Anexo Financiero por razones supervenientes, "EL IEEG" autoriza a "EL INE" s
ajustes correspondientes, ello en el entendido de que "EL INE" comunicará a "EL IEEG" los montos y
conceptos que al efecto se requieran modificar, cantidades que "EL IEEG" deberá cubrir mediant
transferencia electrónica a la cuenta bancaria de "EL INE", señalada en la Cláusula Tercera del presente
Anexo Financiero, dentro de los cinco dias naturales siguientes al mes en que se erogaron.

SEXTA. "EL INE" entregará a "EL IEEG" un recibo de ingreso simple, sin requisitos fiscales, por cada
aportación derivada del presente Anexo Financiero, por tratarse de ingresos que tienen como única fin lidad
cumplir con los compromisos establecidos en el Convenio General de Coordinación y Colaboración, del
Are" Fi""d,,, d,""do d,1mi,mo. 1.
Con independencia de lo anterior, "LAS PARTES" podrán asignar recursos adicionales con cargo a su
presupuesto cuando con ello contribuyan al logro del objeto del Convenio y Anexo Técnico, acción p ra la
cual, en todo caso, deberán contar con suficiencia presupuesta!.
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SÉPTIMA. Los recursos que reciba "EL INE" con motivo del presente Anexo Financiero, se considerarán
como ingresos excedentes y se incorporarán al presupuesto autorizado de "EL INE" para el ejercicio fiscal
2018, para su posterior erogación en términos del articulo 20 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. •

OCTAVA. En caso de que existan recursos remanentes en los conceptos previstos en la Cláusula Segunda y
Tercera, del presente Anexo Financiero, "EL INE" reintegrará a "EL IEEG", en la misma proporción en la que
fue aportado, siempre y cuando "EL IEEG" haya cubierto la totalidad de los costos y gastos que le
corresponden de conformidad con el presente Anexo Financiero. Para lo cual, una vez concluido el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018, la Dirección Ejecutiva de Administración en coordinación con la Unidad
Técnica de Vinculación, elaborarán un Acta de Cierre en la que se refiejen las erogaciones de los
requerimientos solicitados por "EL IEEG", para conciliar, en su caso, el reintegro o recuperación de los
recursos y en el cual intervendrán los funcionarios correspondientes de "LAS PARTES". Para tal efecto, y en
base a lo señalado en el Artículo 5, párrafo primero, del Manual de Normas Administrativas en Materia de
Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral que a la letra indica:

Artículo 5. El ejercicio, administración, control y rendición de cuentas de los recursos
presupuestarios y financieros asignados y/o ministrados a cada Unidad Responsable, son de
estricta responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los
mismos de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, así como prever y adoptar
medidas necesarias para que la presupuestación de los recursos cubra sus necesidades de
operación y los gastos que se realicen durante el ejercicio se ajusten a los calendarios
aprobados y aí cumplimiento de los objetivos, metas y proyectos establecidos, así como
atender los requerimientos que formulen los órganos fiscalizadores, y su seguimiento hasta la
solventación de las acciones de auditoria que les correspondan.

Deberán ser las Unidades Responsables que recibieron recursos presupuestarios provenientes de "EL IEEG".
en cumplimiento de sus atribuciones conferidas en "LA LGIPE" Y el "Reglamento Interior de "EL INE", las
responsables de vigilar el ejercicio, aplicación y comprobación de dichos recursos, asi como de la rendició e
cuentas de los mismos. Incluyendo entre estas atribuciones la elaboración del balance general con el fi d
realizar la conciliación correspondiente y asi proceder al reintegro o recuperación de recursos a que h a
lugar.

NOVENA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de
los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente Anexo
Financiero. Asimismo, "EL IEEG" se compromete a realizar las aportaciones económicas derivadas del
presente instrumento en los plazos y demás condiciones pactadas y se obliga, en su caso, a gestionar an~as
autoridades competentes la obtención de los recursos económicos para cumplimentar las obligaciones
adquiere a la firma del presente Anexo Financiero.

DÉCIMA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", en el
entendido de que estas acciones tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimie de
su objeto.
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DÉCIMA PRIMERA. Este instrumento tendrá una vigencia que iniciará a partir de su suscripción y hasta que
hayan concluido la elección objeto del mismo, periodo en que "LAS PARTES" lo ejecutarán en estricto apego
a la normatividad aplicable.

DÉCIMA SEGUNDA. Las aportaciones realizadas por "EL IEEG", así como el informe que presente "EL
INE", respecto de las actividades realizadas con los montos correspondientes serán información pública, de
acuerdo a lo que señalen las leyes en materia de transparencia.

Leido que fue por "LAS PARTES" Y ratificado en su contenido y alcance legal, se firma el presente
instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el15 de marzo de 2018.

LO "oIidQ<::Ión .lvódlco del 'v"'ento. "" ",c:"iZa con
fundOl'T>O>nlo••n.l arTICulo '. pá<rato 1. ,nclso u). dal
R••glan-nto Int ••rioI del .titulo Nocionol Electo.o,.

Por "EL IEEG"

nrique Guzmán
Yá- z

La Secretaria Ejecutiva

Licenciad Barbara Teresa Navarr
Garcia

J
El Vocal Ejecutivo

Colaboración, documento presente que
S con texto unicamente en el anverso.

G 8111ElMENDOZA ELVIII'"
DIIIECTOII JUlliDICO
o d., ,.,O;,t'o IN!;/OJ/1 '312018
3O/Mono/2':)18

"

Licenciado Edmundo Jacobo
Molina

Doctor Lorenzo Córdova Vianello
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